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Expediente Nº 12.100/11
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VISTO:

Las presentes actuaciones, mediante la cuales la Lic. Carla Evelyn PORTAL, solicita
su incorporación como Profesional Adscripta al Servicio “El Teléfono de la Salud”; y,

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Sandra Gasparini Vice Directora del Servicio, aconseja la designación y
propone como Directora de la profesional a la Lic. Elizabeth Allemand y solicita que la
adscripción por el término de 2 (dos años).

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Anexo I de
la resolución Nº 016/03.

POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias, y atento a lo establecido
por la Comisión de Docencia, Investigación y disciplina de este Cuerpo en Despacho Nº
66/11.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión ordinaria Nº 04/11 del 12/04/11)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º. Designar a la Lic. Carla Evelyn PORTAL, D.N.I. Nº  32.365.423, como
Profesional Adscripta al Servicio “El Teléfono de la Salud” por el término de 2 (dos) años.

ARTICULO 2º. Hágase saber y remítase copia a: lic. Carla E. Portal, Servicio  “El Teléfono
de la Salud” t siga a Dirección Administrativa Académica de esta Facultad a sus efectos.
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